
  

  

Archidona, 24 de marzo del 2017 

Señor 
Manuel Mecías Cuzco Carrasco 

GERENTE GENERAL DE CRUCEROAMAZONICO S.A. 

Ciudad. - 

De conformidad con el artículo ciento noventa y uno de la Ley de Compañía; comunico a usted 
que he transferido una acción a favor del señor Aldo Celso Guamangate Vargas, por el valor 
de $ 10 por la acción cedida, dando un total de $ 10 por una acción transferida. 

El cesionario ALDO CELSO GUAMANGATE VARGAS, es de nacionalidad ecuatoriana, con 
cédula de ciudadanía número 1500919277. 

Con lo manifestado señor Gerente General, solicito se realice la correspondiente inscripción en 
el libro de acciones y accionistas; y se proceda comunicar a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros la referida transferencia de la acción, para su plena validez. 

Particular que comunico a usted, para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 
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Janeth Elizabeth Rosel Pinos Aldo Celso Guamangate Vargas 
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Archidona, 27 de marzo del 2017 

Señor 

Manuel Mecías Cuzco Carrasco 

GERENTE GENERAL DE CRUCEROAMAZONICO S.A. 

Ciudad. - 

De conformidad con el artículo ciento noventa y uno de la Ley de Compañía; comunico a 
usted que he transferido una acción a favor de la señorita KELLY EUFEMIA GREFA 
NARVÁEZ, por el valor de $ 10 por la acción cedida, dando un total de $ 10 por una 
acción transferida. 

La cesionaria KELLY EUFEMIA GREFA NARVÁEZ, es de nacionalidad ecuatoriana, con 
cédula de ciudadanía número 1501140675. 

Con lo manifestado señor Gerente General, solicito se realice la correspondiente 

inscripción en el libro de acciones y accionistas; y se proceda comunicar a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la referida transferencia de la acción, 
para su plena validez. 

Particular que comunico a usted, para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 

Mayra Elizabeth Ledesma Llerena 
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